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CONVEÑIO OE COORDINAC róN

CoNVENIoDECooRDINACIoNPARALADISTRIBUCIÓNYEJEBCICIoDELoSSUBSIDIoSDELPRoGRAIVA
DE INFRAESTRUCTURA (EN norüir?'.1'ii-otmr'/|n"l'_r1.ü venrrrure DE 'INFRAESTRUCTURA

PARA EL xÁeraP tru eoEuniilld vER;ÉNlE HÁeIAi';l connESPoNDIENTE AL EJERClclo

FtscAL 2018, QUE oELEBRAN, pán ü'nn FiniE iiEieóurrvo rebÉnnin rÑes or u secRrrnRin oe

DESARRoLLo AGRARIo, rEn*iib"¡ilÁL i ilRBÁNq rN lo sucrstvo "LA SEDATU'' LA SEDATU"'

REPRESENTADA v ncrun¡roo.iÑ,'iupLr¡róIÁ POR}U_SENCIA DEL DELEGADO ESTATAL; CqN

FUNDAMENTO EN IO OISPUCSTó POR Éi ÑiCÚLO 39 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA

DE DESARROLLO AGRARIO, ruáNÉóIiÁL i UÁáNruO, ET SU-BDELEGADO DE DESARROLLO URBANO'

ORDENACIÓN OrI TENRITONIó.V Vrüi¡ÑON ¡¡TRO SM ALARCON ESPARZA; POR LA OTRA EL

coBtERNo DEL ESTADo oe ¡nLiscO,'riipnesrÑrÁoO pOn^EL1/TRO. ttÉctoR RRr¡rl PÉREZ PARTIDA'

TTTULAR DE LA SECRETARTA oi"pLnÑeÁciórl, Áó¡¡fursrmcto¡Y FINAN2AS, (g-EPAF), E^L.PR6¡R Y Llc'

DAVTEL TRUJITLo cuEVAS, rriüüiiói ü'sEtierÁnin DE DESARRoLLo E INTEGRAcIoN soclAL

(sEors), EN Lo sucESIVo 'ei?biÁóo;, f pon u oTlA EL H AYUNTAMIENTo DE AYoTLAN'

h-epáesruinóó pdnt. ¡¡nnln cunont-GE cuzunn slLVA, PRESIDENTE MUNIcIPAL INTERINo' QUIEN

üiif;;ii 6óúÉ¡ñin oel r-¡1rc. ni¡¡n JANETH vARGAS cAMARENA, siNDlco MUNIcIPAL; LcP

ENRTQUE ISRRAEL BARRON seóóvrnuó, iedoceno ¡¡u¡rrcrplL; EN L0 SUCESIVo "EL M.Uf'llclPl0"; Y A

OUIENES EN CONJUNTO ST LCé ói¡Tó¡¡I¡IINR .US PARTES,; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,

DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENf ES

)*

ilt.

IV

ANTECEDENTES

Que el articulo 26 de la constitución Politica de los Estados unidos Mexicanos instaura Ia obligación del

É.t.0á ¿. organizar un sistema de planeación democrática del.desarrollo nacional, estableciéndose en el

;i;;1. r8 G la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desanollo, asi

ioro.n fo, p.gr.áas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los

gobiemos de las ent¡dades federativas

Que el artlculo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los

;,bú; il iai entidades iederativas, satisfaciendo tai format¡dades que en cada caso procedan, 
.la

i..r¿irá.i0, que se requiera a efecto de que esos gobiemos participen en la planeación nacional del

desanollo.

eue el plan Nacional de Desanollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrateg¡as y lineas de acción,

&ánt¡rriá .j.r.¡rio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desanollo de

Iapacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su

.riá.i¿áO pr.O*tiva, ásí como gán.r., ..qu.tn.. de desanollo. comunitario a través de procesos de

participac¡ón soc¡al para transitar hacia una sociedad equitativa e ¡ncluyente

oue el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercic¡o Fiscal 2018, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 29 dt noviembre de 2017, establece en el inciso b), fracción l, del articulo

zg, quá .n los programas suietos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
.de

NtirJiir.tur.l; se p"rocurará que ta eiecrición de lás acciones conespondientes sea desanollada por los

áráán.i ¿. gó|iemb m¿,. cercanos a'la población, debiendo 
.reducir 

al minimo indispensable los gast.s

;;;ñ.ütñ;l de operación; y llevar los gobiemos municipates.un ,registro 
de beneflciarios y realizar su

i.gr¡.iánt" prá *riicar la efeitividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones,

¡
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Verti6nte lñfraestructura para el Háb¡tat

Que, mediante publicación realizada en el Diario oficial de-,la Federación, del 03 de enero de 201g, se
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de lnfraestructura, para el ejercicio fiscal 2018 (en
adelante "LAS REGLAS), el cual es instrumentado por el Eiecutivo Federal, a través de la Secretaría de
Desanollo Agrario, Tenitorial y Urbano,

Que "EL PROGRAMA', cuenta:

vl.1 A nivel central con una unidad Responsable del programa (en adelante ,,uRp,,), 
la cual se denomina

Unidad de Programas de Apoyo a la lnfraestrucfura y Servicios.

Vl.z Con un obietivo general, que cons¡ste en contribuir a mejorar las condiciones de habitabilidad de los
hogares asenlados en las Zonas de Actuación del Programa a través del desanollo de proyectos de
infraestructura básica, complemenlaria, equipamiento urbano y me.ioramiento de la vivienda. 

'

Vl.3 Con objetivos específicos, que consisten en:

vl.3.l Apoyar er desano[o de obras de ¡nfraestructura básica, comprementaria y Euipamiento
urbano, así como acciones para el desanollo comunitario y ia promoclón Oei deianotto
uóano, en el ámb¡to rural, uóano y núcleos agrarios.

Vl'3.2 Apoyar la ejecución de. proyeclos para el rescate, habilitación o rehabilitación de espacios
públicos unidades o desanollos habitacionales y centros ¡ntegrales de atención a las
Mujeres, mejorando la accesibilidad y conectividad a equipamientós y servicios.

Vl'3'3 Apoyar la realización de obras, acciones y serv¡cios para la ampliación y/o equipam¡ento de
la viv¡enda.

Que el decretopor el que se establece en-el Sistema Nac¡onal para la Cruzada contra el Hambre, publicado
en el Diario oÍcial de la Federación el 22 de enero de 201i, dispone que los programas dei 

'Gobiemo

Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada conrá el ilambrá, y con er propOs¡to oe cont¡-¡u¡r
al cumplimiento de sus objetivos, er programa daÉ priondad a ras personas, fam¡rias,'zil;t;¡u;;;; ;;epara tales fines se deteminen. Lo anterior, en adherencia a ros numerares o.a y á.s ¿ertapituro 3,'oe
"LAS REGLAS" del "EL PROGR.AMA,.

oy9 'LAS PARTES", han decidido conjunlar esfuezos .en er marco de ,EL pROGRAMA,, y ,,LA
VERTIENTE HABTAT' para concretar un proyecto que conlleve a contr¡buir a mejorar la oispánioiúaaJy
calidad, de las cond¡ciones de habitabilidad de los hogares que se encuentran asentados en la zona de

i..!y1.l.l^99TgT!!t9]r!., V cuyo objero en et presente instrumento cons¡ste en CURSO DE CORTE y
CONfF,-CCION CERTIFICADO, CURSO DE GASTRONOMIA SALUDABLE CERTIFICADO; iúriSó OC

9IiTURA DE BELLEZA, APLICACION DE UÑAS CERTIFICADO, CURSO DE NTiNNICTOT_V
PROGRAMACION DE COMPUTADORAS AVANZADO CERTIFICADO, TALLER DE PROMóCIOÑ ói LN
IGUALDAD DE GENERO, TALLER DE ACONDICIONAMIENTO FISICO (ZUMBA) ITTEá OT SILU:O
NUTRICIONAL, TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA, TALLER OE ÉNO¡¡OCIO¡r OE iói
DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, COMITÉ DE CONTRALORIA SOCrt IOANAi r.,ri-
cDc), HABtLtTACtON DEL CDC.

coNVENro DE cooRDtNActóN

DECLARACIONES

3

§

VI,

vilt.
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Vertiente lnfraestructuÉ pa¡a el Ffáb¡tat

CONVENIO DE COORDINACIóN

$

"LA SEDATU" declara, a través de su representante: ,
l.l Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Cenfal¡zada, de conformidad con to

establecido en los artículos g0 de la constitución Politica de los Estados Un¡¿os Mexicanos, i", Z.
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración pública Federal.

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 0rgánica de la Adm¡nistrac¡ón pública
Fedeal, tíene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinac-¡ón con las autoridades .itat.t.. y
municipales, la planeación y el ordenamiento del tenitorio nacional para su max,mo áp.raañ*¡.rta,
con la formulación de politicas que armonicen: el desanollo urbano con criterios uniformes r...pa.to o.
la. praneación, contror y crecim¡ento con caridad de ras c¡udades y.n.i ,.irápárit.nr. jJ-pr¡r,
además de ros centros de pobración en generar, así como su respect¡va infraestructufa decomunicaciones y de servicios; y promover ra c-onstrucc¡ón de obras d. ¡nrrá.rir.tur. 1,.qrjprrlntopara er desanoflo regionar y urbano, en coordinación con ros gobiemos estatar* y rr.¡á¡pi.I-" 

'

l'3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley orgánica de la Administración púbtica
Federar, ra secretaría de Desanolo ngrario, renitoriaiy ürráro, p.r, er despacho de ros asuntos desu competenc¡a. se auxiria. por ros servidores púbricos que se estabrecen .n ., 

"girr.n1á-ini;.ior;contando con órganos administraüvos desconcentrados que le están subordinados.

l'4 Que de conformidad con el,articulo 'f 7 Bis de la Ley orgánica de la Administración pública Federat,"LA SEDATU' cuenta con.unidades Administrativás ¿en"omina¿as oeregacrones É-staüi;;, ;ü; ,.encuentran normadas en ros.articuros 34, 35 y 36 der Regramento interior de n sáciáal¡a oeDesanollo Agrano, Tenitorial y Uóano.

l'5 Que de conformidad con ro dispuesto en ros artícuros 35, fracción fl y 36, fracción r der Regramentolntenor de ta Secretaría e 
,?.:.lrg!1o.lgl.rio, Tenitoriat-y Uit.no, p.r, ta eficaz atención y eficientedespacho de ros asuntos, "LA SEDATú" cuenta con ríetágacrones Estatares en cada una de rasentidades federativas, las cuares ia representan regalmánü en su ámb¡to tenitoriar; y tienen raatribución expresa de coordinar y ejecutár ros ,rrnto., pros"rrr, proyectos y acc¡ones de ra mismadentro de su c¡rcunscripción.

l'6 Que de conformidad con ra fiacción I, inciso b), der numerar 3.,f r.4 y numerar 4.3.5 de .LAS
REGLAS", ra Titurar de ra secretaria de Desanoilo Á!...,r0, i*rto*l1úrurno, áro¡.á ri¿.', vcada una de ras rnstancias Elelltlras (incluyendo a tas'oeÉgaciones eót rarri Já r. :ü sÉórrürde tos provectos de'EL pROGRAMA", pár. ruror¡¡i.iiJ tipo o. ¡..trrá.t r-irrioilrril.. aejecución de los proyectos que conespondan.

1.7 Que de conformidad con ro dispuesto por ros articuros 19, fracción X y 3s, fracción V der Regramentolnterior de Ia Secretaría de Desanoflo Agrario, Temtoriat-y uÁano, por oncio f_120-29 de fecha 0g deenero de 2018., er Titurar de ra Dirección Generar de cóoroinic¡¿n oe DeregacionÁ, árto¡ro I r*delegac¡ones estatares ra suscnpc¡ón de los instrumentos ¡riiiiros par. r. ,piár.rrr.io. o-. ,,1¡
YllT]!ryIE HAB[AT,, en ta ejecución e r.i p.V!rt,í. V acc¡ones que conespondan a ,,EL
PROGRAMA'.

l'8 Que mediante nombram¡ento 'f de septiembre de 2014,. er c. sahik Ararcón Espaza fue nombradocomo subdelegado de Desanoilo uóano, ordenación deiTenitorio y vivien¿, ¿.;üsedliú;; 
"n'.¡Estado de Jalisco.
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Vert¡ente Infraestructura para el l'tábitat

CONVENIO DE COORDINACIóN

t.9 Que señala como domic¡lio para los efectos del presente Convenio de Coordinac¡ón, el ubicado en la

calle Vidrio 1892, Colonia Americana en la c¡udad de Guadalajara, Jalisco.

ll. 'EL ESTADO" declara, a través de sus representantes:

La Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas:

ll.1 Es una dependencia del Poder Ejecut¡vo del Estado, de conformidad con el artículo 12,f¡accion llde la Ley

0rgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jal¡sco.

11.1.2 De conformidad con lo establecido en el Articulo 14 fracción )fiXVll de Ia Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco, tiene enlre sus atribuciones la de intervenir en los convenios o contratos que celebre el Gobiemo
del Estado con el Gobiemo Federal, organismos crediticios públicos y privados, enlidades federativas y gobiemos
municipales existentes en el Estado.

ll l 3 Que su t¡tular, Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, cuenta con las facultades sufic¡entes para suscrib¡r el
presente convenio de acuerdo al Articulo '12, conelacionado con el Artículo 1'1, fracción Vl de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo y el Artículo 8, fracc¡ón XXXV del Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas del Estado de
Jalisco.

Il.'1.4. Que, para efectos del presenle instrumento, señala como su dom¡cilio legal el ubicado en la calle pedro

Moreno número 281, tercer piso, zona centro, Guadalajara, Jalisco.

ll.1 ,5 Que los recursos que aporta para la celebración del presente ¡nstrumento se encuentran autorizados en el
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2018.

11.2. La Secretaría de Desarrollo e lntegración Social:

|.2 'l Es una dependencia del Poder Ejecut¡vo del Estado, de conformidad con el artículo 12, fracción X de la Ley
ánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

11.2.2. De conformidad con ¡o establec¡do en elArtículo 22 fracción lll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Jal¡sco, es responsable de diseñar, aplicar y evaluar la Poliüca de Desanollo Social y Humano de las
personas y de los grupos en los que se integra.

11.2 3, Que su titular, el Profr. y Lic. Dav¡el Trujillo Cuevas, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el
presente convenio de acuerdo a lo establec¡do con elArtículo 22 de la Ley Orgán¡ca del Poder Ejecut¡vo del Estado
de Jalisco.

11.2.4. Que, para efectos del presente ¡nstrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en la Avenrda
circunvalación Jorge Álvarez del castillo número '1078, colonia Mezquitán country, Guadalajara, Jalisco.

lll. "EL MUNICIPIO' declara, a t¡avés de su representante:

lll,l Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con ¡o establecido en el
artículo 1 '15, fracción ll, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; el articulo 73 de
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CONVENIO DE COORDINAC

la constitución Politica del Estado Libre y soberano de Jalisco y 1 y 2 de la Ley del Gobiemo y Ia

Administración Pública Municipal de Jalisco.

lll.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 Fracción ll de la Ley de Gobiemo y

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, El Ayuntamiento de AYOTLAN, 'Celebrar

convenios con organ¡smos públicos y privados tendientes a la realización de obras de inlerés común,

siempre que no conesponda su realización al Estado, asi como celebrar contratos de asociación

públ¡co-privada para el desanollo de proyectos de inversión en ¡nfraestructura o de prestación de

servicios o funciones, en los términos establec¡dos en la legislación que regula la materia".

lll.3 Que el MARIA GUADALUPE GUZMAN SILVA,, Presidente Municipal Interino de AYoTLAN, Jalisco,

tiene facultades sufcientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado

de Jalisco, por el que se autoriza suscrjbir el presente Convenio de Coordinación.

lll.5 Que, para efectos del presente Conven¡o de Coordinación, señala como su dom¡c¡lio el ub¡cado en

Calle Clemente Aguine número 30 Colonia Centro, en Ayotlán, Jalisco.

lll.6 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente

Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportac¡ón que los conesponde del

Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Soc¡al,

lV, "LAS PARTES' declaran, a través de sus representantes:

lV.1 Que es su voluntad forlalecer y participar en la operac¡ón de 'EL PROGRAMA", mediante la
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación.

lV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presenle Convenio de Coordinación, mediante "LA
VERÍIENTE HABITAT'se destinarán apoyos para los siguientes rubros:

a.1. Modalidad Mejoramiento del Entomo: Promover apoyos para la realización de obras de

construcción o mejoramiento de infraestructura básica, complementana y equipamiento uóano,
obras para la conectividad y accesibilidad, así como para la construcción, ampliación,

hab¡litación y/o equipam¡ento de Centros de Desanollo Comun¡tario y obras para la protección,

conservación y revital¡zac¡ón de centros históricos.

a.2. Modalidad Desanollo Comunitario: lmpulsar y fortalecer el desanollo de las personas y su

mmunidad a través de su part¡cipac¡ón en la realización de acciones comunitarias, como la
implementación de cursos y talleres, mn la finalidad de fac¡litar los medios para la apropiación

social de los proyectos.

a.3. lr/odalidad Promoción del Desanollo Urbano: apoyar la elaboracrón de planes o programas de

desanollo uóano municipal, de centros de población y programas parc¡ales de crecimiento, de

centros históricos, de puerto fronterizo, de sistema puerto-ciudad, de zona industrial; así como

proyectos ejecutivos de gestión integral de tesgos de conformidad con los lineam¡entos

establecidos en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenam¡ento Tenitorial y

Desanollo Urbano, y en coodinación con la Dirección General de Desanollo Urbano, Suelo y
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LlC. ALMA JANETH VARGAS CAMARENA, con cargo de Síndico Municipal; L.C.P. ENRIQUE

ISRRAEL EARRON SEGOVIANO, TESORERO MUNICIPAL.
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Vertiente ¡nfraestluctura el áb¡tat

CONVENIO DE COORDINAC N

CLAUSULAS

Vivienda de la Secretaria y/o la Dirección General de Ordenamiento Tenitorial y de Atención a
Zonas de Riesgo.

IV.3 Que para la realizacó¡_de las.acciones objeto del presente Convenio de Coord¡nación, y tratándose de
'LA VERTTENTE HABTTAT', se estará a ras modaridades, tipos de obras y acáiones, montos
máx¡mos, aportaciones federales y locales, conforme se estatrezcan en ,,us REGLAS,, y la
aprobación conespondiente.

lV.4 Que el.proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con n¡ngún otro
apoyado por e¡ gobiemo federal, estata¡ o mun¡cipal.

En virtud de lo antenor y con fundamento en los artículos 26, Apartado A, 115 y 116 de la constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41_de-la Ley orgánica de la Ádministración pública Federal; 33, 34, 36, 38, 39 y 44de la Ley de Planeación; 1 , 4, 54' 74,75 y 

-77 
di la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana; asícomo 1,85 y_176 de su Reglamento; g, 10, 11, ti3 yí01 de la Ley Genáral O. ¡s.ntarÉntoi- Humanos,ordenamrento Temtorial y Desanollo uóano; 3 de h Láy ¡e¿eár oe Tiansparencia y Ácceso á ü rnronn.cia

Pública; 70 de ta Ley General de Transparencia y Acceso á la lnformación pftrrca; i, ¿, á, zlil¿. ü Uy Ceneratde Protección de Datos personares en posesión de sujetos Obr¡gááos; 27 y 28 der or.,.t J.i pi.*pr.rto ¿.Egresos de Ia Federación oara er Fiercicio Fiscar 20.f 8; 9, 
.f 
3, ro ád y1o oer i"gr...nto rr;,ioiü ir!.J,.t.r¡. ¿.

P:::Tlt9 Agano, Tenitorial y Ur6ano; t1s- Regtas Oe 
'OpáaciOn 

á. .5¡ pnOCmUA,, publicadas en er Diariooficial de la Federación el 03 de enero,de 2-018;á_si como l'o previsto jor los articulos 2,15 fracciones l, vl, v, vl, vll,Y ¡X, 73 Fracciones I y il, 7Z Fracción.ilt, 79, 80, Fracc¡one, i, il v vlri gl V ao áe áClnst¡tu.ün poiiü.. o.r ..t.oo
iihql 9:Epry ¿q Jarisco, y artícuto , fracción r,, Z Sis, S,¿,'5,0;9,ró, 16 17, arrícutos i, i3, ó, íó, iil i¡, r¿, tS,16,17,18,20,21,24,36,y54dera.LeydeDesanoilosociár',p;r;;r;stadodeJarisco; 

an23,10,37,fracc¡onesv,x. .xvlt,.Y xvl, 38 fracciones il, v, xl, 47 Fracciones r, r, xrv y 4C de la Ley oet óo¡¡eml y'ra ÁjministracionPública Municipar der Estado de Jarisco y. demás disposicionás ápticabtes, .ras panies, .ámr.n .i pr...nt.
Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes:

PRIMERo. oBJETo. "LAs pARTEs" acuerdan conJuntar acciones y recursos para ra operación de ,EL
PROGRAMA'EN..LA VERTIENIE-I49IAT", A t,"¿' O.iP'áYECIO dENOM¡NAdO CURSO DE CORTE YggNIlccr0N cERT|FrcAoo, cuRSo DE GASTRoNoMTA sALüDÁBLE cERTrFrcADo, ¿úÁéo or burrunnDE BELLEZA, APLICACION DE 

.U-!TS_ 
CERTIFICADO CUNSO ó¡ REPARACION Y PROGRAMACION DECOMPUTADoRAS AVANZADo CERTIFICADo, TALLER DE iio_I¡-oCroÑ, ói,ü róLjÁLonbfiT.*eno,

TALLER DE ACONDICIONAMIENJO-II-SI-C-O-(.ZUMBA), TALLEÁ DE SALUD ÑUrNiCióÑIL,-TNLLER DEPREVENCION DE LA VIOLENCIA, TALLER OE PNO¡¡OCIO¡I DE LOS DEREC¡OS óiÚóNó¡ÑóS V NODISCRIMINACION, CO¡/ITÉ DE CONTRALORIA SOCIAL (OBRAS ME.CDC), HABILITACION DEL CDC, EN IOsucesivo "EL PRoYECTo,', de conformidad al Anexo Tecnicó de Autorizac¡ón.

SEGUNDA' PRloRlzAcóN. -'LAs PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municip¡os yIocalidades que concentran a la población obietivo de la cruzada ¡tácionat contra el Hambre; esto es, Ias personas
en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus pos¡bil¡dades normativas, financreras y
operatÑas; ajuslaran su estrategia de cobertura paia ampliar el accesó a los beneflc¡os y la atención de las personasen pobreza alimentana extrema, con base en la estimación de ind¡cadores }/ á pi.nt *i.nto 

-de 
metas

especialmente diseñadas para la poblac¡ón antes referida.
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TERCERA. NORMATIVIDAD. . ',LAS PARTES', se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local

.¡icaut., a .LAS REGLAS", y al Anexo Tecnico de Autorización de cada proyecto en la operación de'EL

PROGRAMA'.

cuARTA. SUBSID|OS FEDERALES y RECURSOS FINANCIEROS. - 'LAS PARTES', acuerdan que los subsidios

federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de "EL PROGRAMA", se ejercerán en las zonas

de actuación de,,LA VERTTENTE HÁBITAT', conforme lo determine "EL PROGRAMA" y sus "REGLAS DE

OPERACóN'.

OU|NTA. |NSTANC|A EJECUTORA. - "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de'EL PROYECTo'

selecc¡onado de acuerdo con lo dispuesto en'LAS REGLAS", seÉ "EL lt/UNlClPlO", en lo sucesivo para tales fines

"EL EJECUTOR', quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTo" en el marco de

'EL PROGRAMA", con estncto apego a "LAS REGLAS', así como demás disposiciones juridicas y administrativas

que ngen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convento de

Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA".

SEXIA RESPONSABILIDADES DE 'EL EJECUTOR'. - 'EL EJECUTOR" de los recursos se apegará

estnctamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS', y al presente ¡nstrumento, además, tendrá las responsab¡lidades

siguientes:

a) Verificar que "EL PROYECTO' cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones

técnicas, emitidas por "LA SEDATU"; así como con los criterios de equidad, inclusión y

sustentabil¡dad social.

b) Haber presentado ante "LA SEDATU' 'EL PRoYECTO"; el cual contendrá metas, acc¡ones,

serv¡c¡os, costos, número de posibles benefciarios, entre otros, mismo que será dictaminado en

cuanto a su viabilidad técnica y disponibilidad presupuestal por la "URP",

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales m¡nistrados única y exclusivamente a "EL

PROYECTO" señalado en la CLAUSULA PRIMERA de este lnstrumento, de conformidad con lo que

establecen "LAS REGLAS', asi como e.jercerios y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad

aplicable.

d) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan med¡ante este Convento de

Coordinación, el avance fis¡co de las acciones en ejecución y formular trimestralmente reportes sobre

el avance fisico-financiero de "EL PROYECTO", de conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA

SEDATU', durante los primeros 5 dias hábiles del mes ¡nmedlato posterior a la fecha del reporte;

utilizando para ello el Sistema de lnformación determinado por "LA SEDATU".

e) En caso de que celebre contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras,

deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisic¡ones, Anendam¡entos y

Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, asi

como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables.

0 Abrir una cuenta bancana productiva para la administración de los recursos federales aportados por

'EL PROGRAMA'y otra para los recursos locales, asi como remitir mensualmente a "LA SEDATU'

cop¡a de los estados de cuenta conespondientes; enterar los recursos no ejercidos y los rendimientos
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i)

i)

financieros a la TESOFE, asi como informar de esto úl¡imo a la Delegación, al Área Responsable' y a

laDirecciónGeneraldePresupuestoyProgramación(éstaúltimaatravésdelárearesponsable).

promover, integrar y brindar, con el apoyo de la Delegación, la capacitación e información necesana a

tos iomites dá contratoria sociat, á¡uétandose al ésquema de operación, la guia operativa y el

pÁgra;..nu.l de trabajo determinaáo por cada vertiente, y validados por Ia Secretaria de la Función

Pública.

La fecha de inicio de los trabaios de 'EL PROYECTO" será a partir de la firma del presente conven¡o,

y para su término se considera el dia 31 de diciembre de 2018.

lntegrar y conservar el expediente técnim de cada proyeclo, que incluya loda la documentación

comprobátoria original de los actos que se realicen en su ejecución y de los gastos efectuados con

recursos de "EL PROGRAMA'; documentac¡ón toda ella que deberá estar resguardada, ordenada y

disponible para su revisión o fiscalización conespondiente, al menos durante 5 años

Asegurarse del levantamiento de ¡nformación socioeconóm¡ca para contar con el Padrón de

Beneficiarios y demás elementos indispensable para la ejecución de "EL PROYECTo", en atención al

inciso b), fracción l, del articulo 28 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal 2018 y la fracción Xl, del artículo 15 del Reglamento lnterior de Ia Secretaría de

Desanollo Agrario, TeÍitorial y Urbano.

Aplicar el instrumento de registro de beneflc¡anos y capturar durante la eiecuc¡ón de "EL PROYECTo"

los dalos que contenga en el Sistema de lnformación.

Geoneferenciar las obras o acciones usando como base la cartografia dig¡tal proporc¡onada por "LA

SEDATU',

k)

|)

m) Acreditar la propiedad de los inmuebles en los que se desanollan los proyectos de obra que realicen

los Centros de Desanollo Comunitario y los espacios públicos.

n) Promover la operación continua de los inmuebles apoyados por el Programa de lnfraestructura,

o) Supervisar de forma directa de las obras y acciones que se realicen en la ejecución de "EL

PROYECTO", por lo que deberá dar todas las facilidades a las áreas y órganos competentes para

llevar a cabo Ia fiscalización y verif¡cación de las acc¡ones y proyectos apoyados por "EL

PROGRAMA',

p) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y de los recursos financieros

locales aportados y ejercidos de "EL PROYECTO'.

q) Elaborar y fimar el acta de entrega-recepción de cada una de las obras a la comunidad, así como un

informe di resultados cuando se trate de acc¡ones, asegurando la participación en los actos, de los

gobiemos locales, de "LA SEDATU' y la comunidad beneficiada, a través de los com¡tés de

contraloria soc¡al, y en su caso, de otros aportantes a "EL PROYECTO'.

r) Presentar conjuntamente con el acta de entrega, un programa de mantenim¡ento en el caso de

proyectos de Équipamiento Urbano, man¡festando el mecanismo de operación del inmueble para al

meños bs cinco años posteriores al último apoyo recibido a través del Programa, en el cual se
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comprometa a mantener en buen estado las obraq y equipos, asi como el cumpl¡miento de las

acciones apoyadas con recuf§os del Programa; así óomo vigilar y sufragar la continua y adecuada

operación áe jos mimos (esta responsab¡lidad será considerada como criteno de elegibilidad para las

asignaciones presupuestales en el presente y próximos ejercicios fiscales).

Explicitar en el acta de entrega-recepción de la obra, su compromiso de proporcionar mantenimiento,

conservación, vigilancia y operación; además se garant¡zará que las obras mantendrán

invariablemente su caÉcteide uso público y su vocación originat; en todos los casos, se deberá prever

la part¡cipación e ¡nvolucramiento de los beneficiarios y de Qrgan¡zaciones de la Sociedad Civil,

promoviendo la apropiación comunitaria.

Colocar y verificar que en cada obra y /acción entregada se coloque conforme a las especificaciones

de "LA SEDATU", la conespondiente placa distinüva alusiva al apoyo otorgado.

Integrar el c¡ene del ejercicio presupuestal en coordinación con "LA SEDATU".

t)

$\

u)

v) Acordar y programar con 'LA SEDATU' el formato y la fecha de inauguración de las obras realizadas

por el Programa, así como verificar su debida suscripción por las instancias partic¡pantes.

w) lnvitar oficialmente a "LA SEDATU" a los eventos corespond¡entes a la colocación de la pnmera

piedra, término e inauguración de las obras realizadas por 'EL PROGRAMA'.

x) Las demás que resulten aplicables de conformidad a "LAS REGLAS".

SÉpTlMA. APORTACIoNES. - 'LAS PARTES" acuerdan que para Ia realización de las acc¡ones objeto del presente

Convenio de Coordinación, se prevé una invers¡ón total de $ 4'217,120.00 (Cuatro Millones, Doscientos Diecistete

Mil, Ciento Veinte Pesos 00/¡,{. N.), cantidad que se integra de la manera siguiente:

'LA SEDATU" aportará $ 2'108,560.00 (Dos Millones, Ciento ocho Mil, Quinientos Sesenta Pesos 00/100 M.N.),

recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Adm¡nistrativo 15 'Desanollo Agrario, Terdtorial y

Uóano", designados a "EL PRoGRAMA', sin perder su carácter federal, autonzados mediante oficio

SDUViUPAIS/HABITAT/14/¡\iS/001/18 de fecha 21 de febrero de2018.

'EL ESTADO', aportará $ 2'108,560.00 (Dos Millones, Ciento Ocho ltlil, Quinientos Sesenta Pesos 00ñ00 M.N.),

provenientes de ta partida 4417 Ayuda para el Desanollo Social del Estado (Aportación Estatal Programa de

lnfraestructura), recursos autonzados en el Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal

2018.

OCTAVA. OTRAS RESPONSABILIDADES oEL EJECUTOR. - "EL EJECUTOR'será el único responsable de la

realización de'EL PROYECTO'y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
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"LA SEDATU" aportará los recursos correspondientes conforme a estimaciones y avances físicos-financieros a la

cuenta número 0172952386 con clabe ¡nteóancaria 021396001729523860, de la lnstitución Bancaria BBV

BANC0MER, a nombre del Municipio de Ayotlan, Jalisco,

Las ministrac¡ones estaÉn sujetas a la disponibilidad presupuestal.

"EL MUNlClPlo", aportara $ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.).
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competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía p'ública, protección ecológica y del medio ambiente
que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, asi como a las instrucciones que al efecto le señale "LA
SEDATU'. Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "EL

EJECUTOR", que podÉ ser reclamada por'LA SEDATU" por la vía judicial conespondiente.

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PRoYECTo. - La instrumentación de"EL PROYECTO' se actualizaÉ y
llevaÉ a cabo med¡ante el Anexo Técnico Autorización, en el sistema que al efecto establezca "LA SEDATU" y que

comunique a "EL EJECUTOR" y f¡rmados por "LAS PARTES".

DÉCIMA. ENLACES. - "LA SEDATU" designa para la ejecuc¡ón de "EL PROYECTO" como enlace entre ella y'EL
EJECUTOR' al lng. Adrián Amedd Loza, Coordinador del Programa de lnfraestructura, quien será responsable de la
supervisión, vigilancia, control y revisión de lodo lo relacionado con'EL PRoYECTo', incluyendo los reportes y
actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación,

"EL EJECUT0R' designa para la realización de "EL PROYECTO" como enlace entre ella y "LA SEDATU" a Luis
Andrade Hernández, Director de Obras Públicas, quien será responsable de informar todo lo relacionado sobre la
supervisión, vigilancia, control y rev¡s¡ón de'EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que hacen
referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinac¡ón.

DÉCIMA PRIMERA VISITAS DE SEGUIMIENTo Y VERIFICACIÓN. . ,EL EJECUToR,, Se compromete a otorgar
las fac¡lidades necesarias a "LA SEDATU" para que ésta realice visitas de seguimiento y verificación a las obrai y
acciones realizadas con subsidios federales, asi como para tener acceso a equipos, matenales, información,
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relac¡onados con la ejecución de las mismas.

DÉclMA SEGUNDA. TERMINAcIÓN ANTICIPADA PoR LAs pARTEs. ."LAS pARTES"acuerdan que, at basarse
el presente instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir Ia terminac¡ón anticipada del mismo, En el
caso de que se actualizara la terminación anticipada,'EL EJECUToR" se compromete a reintegrar a los aportantes
los recursos entregados para la realización del ob.ieto del mismo, junto con los intereses que se hubieren generado.
El reintegro deberá realizarse dentro de los 15 dias naturales de que opere la terminación anticipada del presente
¡nstrumento, por el monto total o la proporción de subsidios federales que no haya sido erogada al momento de la
terminación anticipada del presente Convenio de Coordinación, según lo determ¡ne "LA SEDATU".

DÉclMA TERcERA, TERMtNActóN poR cASo FoRTUtTo, FUERzA MAyoR o cuMpLtMtENTo ANTtctpADo.
' El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera anticipada por alguna de las
siguientes causas:

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose áste por un acontecimiento de la naluraleza,

b) Por fueza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inev¡table,

c) Porcumplim¡ento ant¡cipado del objeto del presente Convenio de Coordinación.

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS. . En et caso de que "EL EJECUTOR" incuniera en
mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquindos en este
Convenio de Coordinación, 'LA SEDATU'y las demás partes están facultadas para iniciar las acciones juridicas
ante la autoridad competente en conlra de quien resulte responsable.
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Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de Coordinación y/o

a sus respectivos Convenios Modificatorios.

Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados.

cuando no se reciba oportunamente la aportac¡ón de recursos de "EL MUNlClPlo" o "EL ESTADo".

(según conesponda)

Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las "LAS REGLAS',

Convenlo de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modilicatorios.

DÉCIMA SEXIA. MODIFICACIONES. . De considerarlo procedente, el presente Convenio de Coordinación y sus

,nr*o, ,. podrán modif¡car de común acuerdo por "LAS PARTES", conforme a los preceptos y lineamientos que lo

originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio modificatorio respectivo, y entrarán en

vigór a partir de su suscripción. Las modiflcaciones serán suscritas por los servidores públicos competentes y

dábidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos y se entenderán incorporadas al ¡nstrumento

principal del cual surgen.

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.. El control, vigilancia y evaluación de los

recursos fgderales a que se refiere la Cláusula Séptima de presente ¡nstru mento, conesponderá a 'LA SEDATU', a

Secretaria de a Función Pública, al Órgano lntemo de Control en "LA SEDATU" y a la Auditoria Superior de la

Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administrac¡ón PÚblica Federal, a

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables

-

b)

c)

d)

e)

\

DÉclMA ocTAVA. REVEÉN DEL CoNTENIDo. . Con el objeto de asegurar la aplicac¡ón y efect¡vidad del

presente instrumento 
-LAS PARTES'se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar

medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los

comprom¡sos asum¡dos.

DÉC|MA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. . 'LAS PARTES', manifleslan su conformidad para

interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la

ejecüción y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no

pievrsto en el m¡smo, a lo dispuesto en la Ley Federal de.Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su

Reglamento, asi como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

De las mntroversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Conven¡o de Coordinación,

que nO puedan ser resueltaS de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes.
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DECIMA eUtNTA. REscEÉN DEL coNvENto.. "LA SEDATU" en cualquier momento podrá.rescindir el

oresenteinstrumentoiur¡d¡co,t¡nqr*.¿i.*tución¡udicialysinresponsabilidadalguna'cuando'ELESTADo'
b iet_ ¡¡uHtclp¡0,, (én su caso) incuna (n) en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este convenio de coordinación asi como

en lo establecido en la tey Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el

Decreto de Presupuesto O'e egresos de la Federaci|n paia el Ejercicio Fiscal 2018; .la 
Ley de 6bras

púUri..t V Serviiios Relacioñados con las Mismas y su Reglamentor l?-!ey de Adquisiciones'

AnendamiLntos y Servicios del Sector Público y su Regtámento, "LAS REGLAS', el Anexo Técnico de

AutorizaciÓn del proyecto, o Io dispuesto en otfas normas luridicas federales y locales aplicables,
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VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL. . "LA SEDATU' en el ámbito de su competencia, llevaÉ a cabo el control
presupuestal, seguimiento, reg¡st¡o y control de las acciones derivadas del presente Conven¡o de Coordinación, así

como de los recursos que se aporten.

VrcÉSIMA PRIMERA. DIFUSóN. . 'LAS PARTES' serán responsables de que durante la ejecución de "EL
PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones, estrateg¡as y programas

referentes a comunicación social y publicidad, y que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; asi como en "LAS REGLAS'.

La publicidad, información, la papelería y la documentación of¡cial relativa a las acciones realizadas deberá
identif,carse con el Escudo Nacional en los térm¡nos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno
Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, e incluir la
sigu¡ente leyenda'Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines
distintos a los establecidos en el programa'.

vlcÉSIMA SEGUNDA. CONTRALORiA SOCIAL.. "LAS PARTES" serán responsabtes de que durante la ejecución
de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones señaladas en el
numeral 8.3 y demás aplicables de "LAS REGLAS", relat¡vos a acc¡ones de contraloría social; así como lo señalado
en el 'ACUERDO por el que se eslablecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social
en los programas federales de desanollo social", publicado en el Diario Ofc¡al de Ia Federación del 28 de octubre de
2016.

En ese contexto, 'LA SEDATU' se compromete a

a) Proporcionar el Esquema, la Guía Ope rativa v el Proorama An ual de Trabaio de Contraloría Social

b) Capac¡tar y asesorar en la materia de ContralorÍa Social a los servidores públicos de las enüdades
federativas y/o los municip¡os encargados de Ia ejecución de "EL PROYECTO'.

c) Tramitar ante Ia URP el acceso al Sistema lnformát¡co de Contraloría Social a efecto de que las
entidades federativas y municrpios, según conesponda, capturen las actividades de promoción de
contraloría social efectuadas.

Por otra parte "EL ESTADO" y/o "EL MUNICIPIO" (según corresponda), se comprometen a

a) Proporcionar a los Comités de Contraloria Soc¡al toda la información pública relacionada con la
operación de "EL PROYECTO', para que realicen sus actividades.

b) Organizar o participar en las reuniones que se celebren con los beneficiarios de ,,EL PROYECTO,,,
tendientes a constituir los Comités.

c) Capacitar y asesorar a los integrantes de los Comités.

d) Participar en las reuniones que organice,,LA SEDATU'con los beneficiarios o los integrantes de los
Comités, para que éstos expresen sus necesidades, opiniones, quejas o denuncias relacionadas con
la ejecución de "EL PROYECTO", la aplicación de los recursos públicos asignados al mismo y el
cumpl¡m¡ento de las metas.
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e) Asesorar a los integrantes de los Comités en el llénado de los informes, asi como apoyar a "LA
SEDATU' en su captación.

0 Poner a disposición de los beneficiarios de "EL PRoYECTO", los mecanismos locales de atención a

quejas y denunc¡as, así como proporcionar la ¡nformación referente a los mecanismos de atención a

quejas y denuncias competencia del Gobiemo Federal.

g) Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar a¡ mejoram¡ento de la gestión de "EL
PROYECTO" o al flncamiento de responsabil¡dades adm¡nistralivas, civiles o penales relacionadas, asi

como canalizarlas a las autoridades competentes.

h) Captu rar en el Sistema lnformático de loría Social las actividades de promoción de Contraloria

Socialque realicen y la informac¡ón relativa a los informes de los Comités

i) Verificar, a través de los órganos estalales de mntrol y/o de los órganos municipales de control (según

conesponda), las actividades de promoción de Contraloría Social que conesponda realizar a las

ent¡dades federat¡vas y municipios.

j) Dar seguim¡ento, en el ámbito de su competencia, a los resultados en matena de Contraloría Social y

realizar las acciones conducentes para alender las inegularidades detectadas por los Comités.

VIGESIMA TERCERA" TRANSPARENCIA . Para el transparente ejercicio de los Recursos federales'LAS
PARTES" convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo "EL EJECUTOR" sobre

las obras y acciones materia de 'EL PROGRAMA', apoyadas parc¡al o totalmente con subsidios federales, debeÉn

observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable.

Asimismo 'EL EJECUTOR' al fatar datos personales en términos de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados se obliga a de llevar a cabo las siguientes acciones:

a) Realizarel tratamlento adecuado de los datos personales recolectados de los beneficiarios;

b) Abstenerse de tratar los datos personales para fnal¡dades distintas a las del Programa;

c) lmplementar las medidas de seguridad

recolectados;

necesarias para salvaguardar los datos personales

d) lnformar a "LA SEoATU' asi como a las autoridades conespondientes cuando ocuna una vulneración

a los datos personales que tenga en su posesión;

e) Guardar confidenc¡alidad respecto de los datos personales tratados;

0 Entregar a 'LA SEDATU' la totalidad de los datos personales en su posesión y que fueran objeto de

tratamiento una vez cumplida la relación juridica, siempre y cuando no exista una previsión legal que

exija la conservación de los datos personales;

g) Abstenerse de transferir los datos personales, salvo en el caso de que "LA SEDATU" asi Io

determine, o la comunicación derive de una subcontratación autonzada, o por mandato expreso de la

autondad competente; y
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h) Las demás obl¡gaciones contenidas en la legislación de la materia

VIGÉSIMA CUARTA. RECURSoS NO EJERCIDoS..'EL EJECUToR' se compromete a ejercer los recursos

federales descrilos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estncto apego a las Reglas de

operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obl¡ga a reintegrar a la Tesoreria de la

Federación (TESOFE) los recunos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y aquellos que por

cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vrnculados formalmente con compromisos y obligaciones de
pago al 31 de diciembre del año en curso, asi como los rendimientos obtenidos, lo cual se haÉ dentro de los 15 dias
naturales siguientes alfn del ejercicio frscal; en caso de que se actualice el supuesto de Terminación anticipada, "EL
EJECUToR" deberá realizar el reintegro de recursos denfo de los siguientes 15 dias naturales posteriores a la lirma
del Convenio respectivo. En ambos casos deberá entregar a la Delegación de "LA SEDATU", recibo o constancia

de dicha devolución, en términos de lo señalado por la Ley de fesoreria de la Federación.

vGÉslMA QUINTA. REcuRso ESTATAL NO EJERCIDO. . 'EL EJECUTOR" se compromete que en caso de
que exista mala administración, desvío o alguna otra inegularidad en el manejo de los recunos entregados por "EL
ESTADo', el Ayuntam¡ento participante en el presente instrumento acepta le sean afectadas y retenidas las
participaciones federales que en derecho le conesponden a través de la "SEPAF", hasta por la cant¡dad sufic¡ente
y/o proporcional al incumplimiento de d¡chas obligac¡ones, derivadas de la suscripción del presente Convenio;
independientemente de las demás acciones legales que conespondan.

VGÉSIMA SEXTA. VIGENCIA". El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del dia de su firma y

hasta el 31 Tre¡nta y Uno de D¡ciembre del 2018 Dos mil Dieciocho.

Enteradas'LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, flrman el presente Convenio de Coordinación en 5 cinco

tantos en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco a 16 de Abril del 2018 Dos mil Dieciocho.

POR "LA SEDATU" POR'EL ESTADO'

MTRO. SAHIK ALARCON ESPARZA
SUBDELEGADO DE DESARROLLO
URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO

Y VIVIENDA ACTUANDO EN AUSENCIA
DEL DELEGADO ESTATAL; CON FUNDAMENTO

EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 39

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA MTRO. HÉCTOR RAFAEL PEREZ PARTIDA

DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIO Y URBANO TITULAR DE LA SECRETARiA DEPLANEACIÓN,
- 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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j

ETH VARGAS
DICO MUNICIPAL

POR "EL MUN Pto'

.\

* tcrP
a

§
MARIA G

PRESIDENTE MUNJCIPAL I

Ltc

POR "EL MUNICI

L.C.P. ENRIQUE ISRRAEL

TESORERO IVUNICIPAL

LAS ANTEFIRi/AS Y FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COORDINACION DE

FECHA 16 DE ABRIL DEL 2018, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN EL

EJERC¡CIO FISCAL 2018, EN SU VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT, MISMO QUE

SUSCRIBEN LA DELEGACIÓN DE LA SEDATU EN EL ESTADO DE JALISCO Y EL AYUNTAMIENTO DE

AYOTLAN, CON VIGENCIA DEL 16 DE ABRIL AL 3,1 TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL 2018 DOS MIL

DrECr0cHo.
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